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San Ramón de la Nueva Onin 3 i ¡U¡i ¿,ll:
Expediente Electronico N' ORA- I E7l2025.-

Resol ución No D-ORAN- I E7/2 02 5.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y el pedido realizado por la Secretaria de Exfensión y Bienestar

de la Facultad Regional Orán de la Univenidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, solicita un Llamado para la cobertura de un (l) cargo de Alumno Pasante de la

Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas para cumplir funciones en la Auditoria General de la Provincia
de Salta.

Que, se debe tener en cuenta el Reglamento de Pasantfas de la Universidad Nacional de

Salta, Resolución N" 380D012 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Secretaria de Extensión y Bienestar eleva todas las condiciones necesarias para la
presente convocatoria; siendo necesario elabo¡ar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Convocar un Llamado a Inscripción de lnteresados para cubrir un (l) cargo de Alumno
Pasante de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas para cumplir funciones en la Auditoria General

de la Provincia de Salta, de acuerdo al siguiente detalle:

PERIODO DE DES IGN]\]CIéN: A partir de la fecha de resolución de designación y por el término de

fes (3) meses.-

o HORARIO ESTABLECIDO: De 08:30 a 12:30 horas de lunes a viernes

. MODALIDAD: La pasantfa se llevará a cabo en modalidad remota, con interacción remota diaria
mediante canales virtuales y participación en reuniones técnicas programadas

TUTOR DE LA EMPRESA: Cra. Ana Clara Rebuffi y Cr. Santiago Sánchez Abraham.

TUTOR POR LA FACULTAD: Lic. Lorena del Moral Sachetti.

ARTICULO 2": Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado, indicando que
todas las actuaciones se realizarán en Alvarado N'751, Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional
de Salta.
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Pubücidtd: 30 de lunio; 0l y 02 de Julio de 2025.

Insc¡ipción de Interesados: 03 y 04 de Julio de2025,enel horario de 08:00 a 12:00 hs. y de l5:00 a
l9:00 horas, en Dirección Administrativa Académica, mediante presentación de Nota por duplicado
dirigida a la Decana de la Facultad Regional orán, certificado analítico actualizado y firmadó por la
autoridad competente; curiculum vitae actualizado y toda otla documentación que el postulante
considere adjuntar (original y copia ceftificada o para certificar).

Cier¡e de Insuioción de, lnteresados: 04 de Julio de 2025, l9:00 horas.-a

E§IIPENDI_O: S 400.000,00 (Pesos Cuatrocientos Mil).-
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Expediente Electronico No ORA-187 12025.-

Res ol ució n No D-ORAN- 1 I 7/2 02 5.-

ARTICULO 3": Indicar los requisitos y condiciones que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al
cargo de Alumno Pasante:

a) Ser alumno de la Carrera de Licencialura en Andlisis de Sisremas en la Faaltad Regional Ordn.
b) Tener aprobado por lo menos el 50o,ó de lqs mqteriss que corresponden al plan de estudios de la

corerq en que se encllenttan inscriptos y que hayan aprobado al menos 2 (dos) as¡gnaluras en los 12
(doce) meses previos al cierre de inscripción o renovación del contruto de pasantía.

c) Haber aprobado todas las malerias de su carrerct, siempre que el úhimo etamen haya sido dentro de

los 24 (veinticuatro) meses previos al cierre de Ia inscripción y acred¡ten eslar realizando su trabajo
final o tesis.

d) Haber aprobado todas las materias de su caneray el tabajojinal o tesis, y que tengan en trdmite el
¡itulo correspondienle, que otorga la universidad.

Tener conocimienlos en:
a) Lenguajes de Programación Se requiere conocimiento en lenguajes cono HTML, CSS, JavaScript, y

erperiencia en Javd para el backend.
b) Franeworks. Faniliaridad con frameworks como Reacl para el frontend y Spring Boot para el

bqckend
c) Bases de Datos. Conocimiento bdsico en bases de datos relacionales, preferentemenle WSQL.
d) lnfraestructura en la Nube. Se valorard lafaniliaridad con conceptos básicos de inÍraestruclura en la

nube, especialmente en el contexto de despliegue y gestión de aplicaciones web.

e) Otros Conocim¡enlos Relevanles. Experiencia faniliaridad con control de versiones (por ejemplo,
Git), metodologías agiles de desarrollo de soiware (como Scrum), y principios de seguridad
informática.

C omp et enc ias P ers onal es :
o) Habilidades de Comunicación. Capocidad para expresar ideas de manera clara y efecliva tanlo

verbalmente como por escrito.
b) Trabajo en Equipo. Aptilud parq colaborar y coordinar con otros miembros del equipo de desarrollo,

manleniendo una comunicación abierta y constructiva,
c) Capacidad de Aprendizaje. Aclitud proactiva para aprender nuevas lecnologías y conceptos, así conto

para qdaplarse a los cambios en los requisilos del proyecto.
d) Proactividad. Inicialiva para identificar y abordar problemas de manera onticipada, así como para

proponer soluciones y mejoras.
e) Creatividad. Capacidad para pensar de manera innovadora y encontrar soluciones creqtiyqs a los

desaJios técnicos y de diseño.

fl Adaptabilidad Fleibilidad para ajuslarse a las demondas cambiantes del proyecto y pora nabajar
eficazmente en un entorno dinduico y colaborativo.

ARTICULO 4o: Indicar las funciones que deben cumplir los alumnos para ser aspirantes al cargo de
Alumno Pasante:

a) Desarrollo ll/eb. El pasante contribuirá en el desarrollo activo de una aplicación web, porlicipando
en la implemenlación de nuevas funcionalidades y en la corrección de errores, asegurando siempre la
calidad del código el camplimiento de los estándqres establecidos.

b) Colaboración con el Equipo de Desarrollo. Deberá trqbajar de manera colobotativa con el equipo de
desarrollo, aportando ideas, soluciones y participando en discusiones técnicas para resolver desaJíos
que puedan surgir durante el desqrrollo del proyecto.

c) Cunpliniento de Plazos y Objetivos. Es importdnte que el pasante ctmpla con los plazos establecidos
pora cada lareo y objetivo, manteniendo así el ritmo de trabajo del equipo y contribuyendo al ovance
conlinuo del proyeclo.

ARTICULO 5o: Cursar copia a Secretaría Académica, Secretaria de Extensión y Bienestar, Dirección
Dirección Admin¡str¿tiva Académica, Auditoria General de la
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